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Postulación al Incremento de 
la subvención de educación 

especial diferencial



NORMATIVA

DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 2 DE 1998 SOBRE SUBVENCION DEL 

ESTADO A ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES. Artículo 9 bis.

✓ Establecimientos que impartan educación especial.

✓Que eduquen alumnos que presentan discapacidad.

✓ En cursos de no más de 8 alumnos/as.

✓ Postulación a través de un formato que el Mineduc. pone a disposición.

✓Decreto Supremo Anual.

Percibirán Incremento de la subvención de educación especial diferencial.



DECRETO SUPREMO ANUAL. 

Artículo 1. Beneficiarios, estudiantes que presenten:

✓Discapacidad Visual

✓Discapacidad Auditiva

✓Disfasia Severa

✓ Trastorno del Espectro Autista

✓Discapacidad Intelectual Severa

✓Discapacidad Múltiple

✓ Sordoceguera.



DECRETO SUPREMO ANUAL. 

✓ Artículo 2. Postulación. Requisitos.

✓ Artículo 3. Período de postulación y proceso.

✓ Artículo 4. Los alumnos beneficiarios en años anteriores, 9.800 

estudiantes: 

➢ NO requerirán  presentar los antecedentes

➢ SI deberán ser postulados en plataforma

✓ Artículo 5. Distribución de cupos regionales

✓ Artículo 6. Resolución Exenta División de Educación General Mineduc. 



DOS TIPOS DE ALUMNOS A POSTULAR A CONTAR DEL AÑO 2019

✓ Alumno ingresado el año ANTERIOR con continuidad, en el mismo 

establecimiento.

✓ Alumno NUEVO.

De continuidad SI SI NO NO SI

Nuevo SI SI SI SI SI

Tipo de alumno Gabinete 
Técnico 
Establecim.

Profesional(es) 
asistente(s) 
Curso

Diagnóstico 
alumno/a

Evaluador(es) 
alumno/a

Botón 
Postular

*Si un alumno cambia de diagnóstico se postula igual como si fuera un estudiante NUEVO 
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Plataforma
Incorporación

Alumnos
Perfil Postulación RBD
(Perfil Revisión Seremi)

MARZO-ABRIL MAYO

Registro de Gabinete 
Técnico y Profesional 

Asistente (SIGE)

PROCESO INCORPORAR ESTUDIANTES A INCREMENTO

Registro de profesional(es) 
evaluador(es) y diagnóstico

REX Nacional 
estudiantes

JEFATURA DEG
Mineduc

MAYO-JUNIO

PAGO

Marca en SIGE



ACCESO AL SISTEMA: www.comunidadescolar.cl

http://www.comunidadescolar.cl/


ACCESO AL SISTEMA: www.comunidadescolar.cl

http://www.comunidadescolar.cl/


Primera Pantalla, perfil establecimiento: 
Ingreso al sistema.



Pantalla: Datos del Sostenedor.



Pantalla Estructura de Curso.



Pantalla Estructura de Curso: Gabinete Técnico y Profesional(es) Asistente(s)



Gabinete Técnico



Profesional(es) asistente(s).



Pantalla: Lista de curso



Pantalla: Ficha de Postulación



Pantalla: Ficha de Postulación (Continuación)

Carga informe profesional



http://registroprofesionales.mineduc.cl

http://registroprofesionales.mineduc.cl/


Pantalla: Finalización proceso:



Recomendaciones tecnológicas y medidas para optimizar funcionalidades:

✓Utilización del botón “Volver” 



Recomendaciones tecnológicas y medidas para optimizar funcionalidades: 

Utilice sólo navegadores:





✓ Cierre sesión
✓ Consultas establecimientos



apoyoincremento@mineduc.cl

Consultas establecimientos: 
apoyoincremento@mineduc.cl

mailto:apoyoplataformapie@mineduc.cl
mailto:apoyoincremento@mineduc.cl


En qué estamos:

• Actualización documentos de apoyo:

✓ Instructivo 

✓ preguntas frecuentes

✓ Presentación Plataforma

• Difusión 

• Capacitación

• Perfil Seremi



Perfil Seremi:

• Visualización

✓ Todas las pantallas 

✓ Información cargada por los establecimientos.

✓ Sin editar 

• Descarga del archivo: “Informe del profesional evaluador” 

• Reportes de Postulación por región.



POR UNA EDUCACION DE CALIDAD PARA TODAS Y TODOS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Noviembre 2018
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